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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura N*.- 

AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA. Y 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURA. 

   

    

  

CAPITAL ANTERIOR US $ 10.000, o0á ( 

AUMENTO DE CAPITAL US $ 20.000, o 

CAPITAL ACTUAL US $ 30.000,00 Lo Es 

JP. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy viemes doce de diciembre del año 

dos mil catorce, ante mí, doctora Mariela Pozo, Notaria Trigésimo Primera 

del Cantón Quito, comparece el señor Teniente Coronel en servicio pasivo 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA, en su calidad de Gerente General y 

por lo tanto representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

GUARDIANÍA COMISEG CIA. LTDA, según consta en el nombramiento, | 

el mismo que se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación; bien instruida por mi la 

Notaría, en el objeto y resultados de esta escrtura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal es el siguiente: ” SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar una en la que conste el 

aumento de capital social, reforma del estatuto social de la COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD Y GUARDIANÍA COMSEG CIA. LTDA, y de acuerdo a. 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga la 

presente escrítura pública el señor Teniente Coronel en servicio pasivo 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA, en su calidad de Gerente General y 

por lo tanto representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y -.' 

GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA, así como lo acredita con el 
nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para  contraler y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANÍA 

COMSES CIA. LTDA,, se constituyó mediante escrítura pública celebrada. 

el nueve de enero del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número cero dos 

punto Q punto IJ punto uno nueve ocho, e inscrita en el Regisiro Mercantil 

del cantón Quito el catorce de febrero del dos mil dos, b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

GUARDIANÍA COMSEG CIA. LTDA,, celebrada el día jueves once de 

diciembre del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad: aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de VEINTE MIL DÓLARES de 

los Estados Unidos de América (US $ 20.000,00), pago que será realizado 

en numerario, con lo cual el capital social de la compañía ascenderá a la 

suma de TREINTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US 

$ 30.000,00), aprobar la reforma del estatuto social de la compañía en 

este sentido;  resciliar la escritura pública de veintiocho de marzo,
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

otorgada ante la Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, Doctora 

Mariela Pozo Acosta; y, autorizar al señor Teniente Coronel en senficio 

  

    

    

pasivo JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA en su calidad de gerénte 

general y por lo tanto representante legal de la compañía para Íque 

suscriba y otorgue esta escritura pública y realice todas las diligencias 

para su perfeccionamiento; todo ello en los términos que co q 
Le A AL 

A 
> 

antecedentes antes citados , el compareciente € y ci lo 

Universal Extreordinaria de Socios celebrada el día jueves once de 

diciembre del dos mil catorce, expresamente declara: a) Que aumenta el 

capital social de la compañía en la suma de VEINTE MIL DÓLARES de 

los Estados Unidos de América (US $ 20.000,00), con lo cual éste 

ascenderá a la suma de TREINTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos 

de América (US $ 30.000,00), todo ello en los términos establecidos en el 

acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

-día jueves once de diciembre del dos mil catorce. b) Que reforma el 

estatuto social de la compañía en los términos gue consta en la Junta 

General Universal Extraordinaía celebrada el día jueves once de 

diciembre del dos mil catorce, y como consecuencia del aumento de 

capital social se reforma el ARTÍCULO CUARTO del CAPÍTULO 

SEGUNDO del Estatuto Social que hace referencia al CAPITAL SOCIAL y 

LAS PARTICIPACIONES, el mismo que en adelante dirá ARTÍCULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

TREINTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (USD $ 

30.000,00), dividido en TREINTA MIL (60.000) PARTICIPACIONES 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



pa
 iguales, acumulativas e indivisibles de un DÓLAR de los Estados Unidos 

  

  

  

                

2 de América (USD $ 1) cada una, según lo establecido en el Acta de Junia 

3 General Universal Extraordinaria de Sociós de la compañía, de acuerdo a 

4 Ja siguiente tabla de aportaciones de cada socio: 

» Capital Aumento de Nuevo No. 

( | Z e Actual capital Capital Participaciones 

| Aouero Ortega 8.000,00 | 16.000,00 | 24.000,00 24.000 

Estan Fernando | 200000 | 4.000,00 | 6.000,00 6.000 
alvuero Bedoya 

| | TOTAL 10.000,00 | 20.000,00 | 30.000,00 30.000 
5 CUARTA: DECLARACIONES.- El compareciente, en la calidad antes 

6 señalada, bajo juramento declara que su representada la COMPAÑÍA DE 

7 SEGURIDAD Y GUARDIANÍA COMSEG CIA. LTDA,, a la fecha de 

8 celebración de la presente escritura pública no es contratista de ninguna 

9 obra pública que corresponda al Estado o a cualquiera de sus instituciones 

10 y se encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con el Instituto 

11 Ecuatoriano de Seguridad Social y que por tanto no adeuda ningún valor a 

12 dicha entidad. QUINTA: RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA.- 

13 Siguiendo lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

14 Socios reunida el once de diciembre de dos mil catorce, el representante 

15 legal de la compañía declara que rescilia la escritura de aumento de 

16 capital y reforma de estatutos otorgada con fecha veintiocho de marzo de 

17 dos mil catorce ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo 

18 Primera del Cantón Quito, la cual aún no ha sido inscrita en el Registro 

19 Mercantil del mismo cantón. SEXTA: DECLARACIÓN. - El compareciente 

20 declara gue se rescilia la escritura por convenir a los infereses de la 

21 compañía que representa, razón por la cual la misma no causa daño ni 

22 perjuicio alguno a terceros, por cuanto solicita se sima inscribir esta 

23  resciliación al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

24 otorgada ante la doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANÍA COMSEG CIA. LTDA. 
   

  

   
   

En la ciudad de Quito D.M., a 11 días del mes de diciembre del año 2014, a las 10H[00, en las 

oficinas de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDAÍ, situadas 
en las calles Jerónimo Carrión E6- 12 y Juan León Mera asisten los señores José María 

Salguero Ortega y Christian Fernando Salguero Bedoya, quienes poseen la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANÍA CcomsE 

. o (Sr NS 
Atendiento a lo dispuesto en el artículo vigésimo noveno del estatuto sos preside la Junta el 

señor Christian Fernando Salguero Bedoya y por disposición de 1057 ociosrpre entes “actúa 
como Secretaria Ad- hoc la abogada Estefanía Ríos. Al al 5 SL 

inaria El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Unde sal-Extr; rl 

de Socios de conformidad con lo dispuesto por el artículo vigésimo cuarto deh estatuto:social de 
la compañía, por lo que solicita a la secretaria formar la lista de socios presentes Y Ú 

sigue: 

   

      
    

  

    

NE 

É 

  

  

  

  

  

. N* de Capital Capital 
Socios Cédula Participaciones | Suscrito Pagado 

José María 
Salguero Ortega 1704432192 8.000 8.000,00 8.000,00 

Christian Fernando 
Salguero Bedoya 1712448834 2.000 2.000,00 2.000,00 

Total 10.000 10.000,00 | 10.000,00 
            
  

La secretaria informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito y 

pagado de la compañía y los socios tienen tantos votos cuantas participaciones poseen en el 

capital de la compañía. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos vigésimo tercero y vigésimo 

cuarto del estatuto social de la Compañía de Seguridad y Guardianía COMSEG Cía. Ltda.; el 

art. 116 de la Ley de Compañías y el artículo 238 de la misma, aplicable en función del inciso 

final del artículo 119 de dicha Ley, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios. 

El presidente pone a consideración de la Junta General de Socios el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA PEL 
ESTATUTO SOCIAL. 

SEGUNDO PUNTO: RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
OTORGADA CON FECHA 28 DE MARZO DE 2014, 

La Junta General de Socios aprueba por unanimidad el orden del día y pasa a tratar el mismo:



PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- 

La Junta General Universal por unanimidad resuelve: 

a) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de USD 20.000,00 a fin de que luego 

del aumento llegue a la suma de USD 30.000,00. 

b) Emitir 20.000 participaciones de US $ 1 cada una, las mismas'que se entregarán liberadas 

al socio suscriptor conforme consta en el cuadro del literal c) de la presente acta. 

c) Pagar el aumento de capital integramente en numerario, de la manera siguiente: 

  

  

  

    

a E 

Socios Capital Aumento de Nuevo - NO. 
Actual capital Capital | Participaciones 

José María 
Salguero Ortega 8.000,00 16.000,00 24.000,00 24.000 

Christian Fernando 
Salguero Bedoya 2.000,00 4.000,00 6.000,00 6.000 

TOTAL 10.000,00 20.000,00 30.000,00 30.000           
  

d) Reformar el artículo cuarto del estatuto social cuyo texto en adelante dirá: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de 

TREINTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 30.000,00), dividido en 

TREINTA MIL (30.000) PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e indivisibles de un 

DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una.” 

SEGUNDO PUNTO: RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA CON FECHA 28 DE MARZO DE 2014. 

El señor José María Salguero Ortega, pone a consideración de la junta su moción de resciliar 

* la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada ante la Doctora 

Mariela Pozo, Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, con fecha veintiocho de marzo de 

dos mil catorce, esto en virtud de que por motivos ajenos a la voluntad de los socios, no fue 

posible aportar el capital que estaba previsto para dicho aumento. 

La moción presentada por el señor José María Salguero Ortega es aceptada por unanimidad 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA. autoriza al señor Teniente Coronel José María Salguero 

Ortega que en su calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía o a quien haga sus veces para que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente acta y cumpla con las demás formalidades a fin de ejecutar las decisiones adoptadas 

por la Junta General Universal.



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del. 

acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. 

Se clausura la sesión a las 11h00 horas. 

     

  

Firman todos los presentes. 

e 

  

Christian Fernando Salguero Bedoya 

Presidente — Socio



   

      

   
   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: ' 1791817230001 o : 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUÁRDIANIA COMSEG CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , 
ÉS 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. (NICIO' aer. E 3 

NOMERE COMERCIAL: —— COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    
Xx 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES ho 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSITIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS. na, Za 

E 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a 
  

Proviñtlis: PICHINCHA Cantón: QUITO Paroquia: SANTA FRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: JERONIMO CARRIÓN Námero; ES- . 
42 int ersección: JUAN LÉON MERA Referencia: JUNTO A LA PIZZA HUT Oficina: PE Telefono Trebajo: 022505127 Email: 
comsegOpuntoneLec Apartado Postal: PIC 17-21-549 Telefono Trabajo: 022546333 Teléfono Trabajo: 022521165 Fax: 022505127 
Celular: 099928389160 : 

  

Ne ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO  ASIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. O2/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG FES, CIERBE: 
FEL. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

" ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSITIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SUCUMBIOS Canión; LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Barrio: CENTRAL Calle; MANABÍ Número: S/N . 
intersección: JORGE AÑAZCO Referencia: ALTOS DELLA NOTARIA SEGUNDA DRA. WILMA Telefono De Referencia: 0562830721 
Celular: 0994866404 Celular; 0894083017 Email; comsegípuntonet,ec' : 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 00é ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 25/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: COMEEG FEO. CIERRE! 

ACTIJDADES ECONÓMICAS: PES, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
ACT: PDA ATM TA fal Sen ma mz 

ADES DE VIGILANCIA MECIANTE DISPO 02 E PROTECCIÓN í MEGANE GELECTA HiCOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: (MBABUBA Canión: [BARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: SANEREZ Y CIFUENTES Número: 170 intersección: 
RAFAEL LARREA Referencia; FRENTE AL PARQUE GERMÁN GRIJALVA Edificio: PASEO MILANO Celular: 0987507359 Emell: . 

Ñ infofBremesegecuador.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERVICIO DERÉNTAS INTERNAS 
Usuario; JPBV011203 + 7 gar de emisión: GUITO/MALDONAGO S/N Y El Fecha y hora: 18/01/2013 18:28:51 

y E 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 

  

    

   

2 SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1731817230991 ES 

RAZON SOCIAL: ——. COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSES CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO” ABIERTO MATRIZ —FEC. EAS 

NOMBRE COMERCIAL: .. COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG FE£ zQclERRE: CN NN $ 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

A TVIDADES DE VIGILANCIA Y ANTE DIS Á TRAVES DE CUARDIES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTOS | o O S/ 

Provincia; PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia: SANTA FRISCA Genio: LA MARISCAL Calie: JERONIMO.CARRION Kúmero: ES- 
12 intersección: JUAN LEON MERA Referencia: JUNTO A LA PIZZA HUT Oficina: PB Telefono Trabajo; 022505127 Email: 
comsegOpunioneLec Apartado Postal: PIC 17-71-8549 Teleípno Trabaje: 022545233 Telejono Trabajo: 022521165 Fax: 922509127 
Celular: 0698938180 

  

Ne. ESTABLECIMIENTO: * - 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.¡MICIO ACT. OQ/OZ/Z010 

NOMBRE COMERCIAL: — COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIAMIA COMSES. —— PEC.CIER sal e 
FEC, REIMICIO: 

ACTIVIDADES ECOMÓWICAS: 

" ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSITIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Proyincia: SUCUMBIOS Canión: LAGO. AGRIO Parroquía | NUEVA LOJA Barrio: CENTRAL Calle: MANAB! Número; S/N 
intersección: JORGE AÑAZCO Refereñcia: ALTOS DE LA NOTARÍA SEGUNDA DRA, WYILMA Telefono De Referencia: 062830721 
Celular: 0994866404 Celular: 0994083017 Email: camsegíBpuntoneLes . 

  

No. ESTABLE CIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.NICIO ACT. 20/00/2012. 

NOMBRE COMERCIAL: COMSEG : - FEO, CIERRE: 
FEO. RECI 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

tia ES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES 1 DE! SUARDIANES 
ru == El 4 RAES> A LIZ, rl ES a 5 a, 
E VERLADICLA ida TE ISP DSi mln Proa l mivirio td Mineria de Lia lo 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; IMBABURA Canión: BARRA Parroquia; SAN FRANCISCO Calle: SANCHEZ Y CIFUENTES Número: 1-70 intersección: 
RAFAEL LARREA Referencia: FRENTE AL PARQUE GERMAN GRIJALVA Edificio: PASEO MILANO Celular: 0987607359 Email 
itoBromsegecuador.com o 

  
  

  

La - - 7 - . > 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERVICIO DERÉNTAS INTERNAS 
Usuaña: JPEVÓTIZOS.,  Lugarde emisión: QUITO/MALDONADO S/H Y EL Fecha y nora: 10/01/2018 10.é6:81 
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.- SEGURIDAD PRIVADA / COMERCIAL / BANCARIA 
7 ¿RESIDENCIAL / PETROLERA / INVESTIGACIÓN 
CUSTODIA DE VALORES | PROTECCIÓN EJEC 

        

   

  

   
Señor TernL. 

José María Salguero Ortega E 
Presente.- ie EE 

Estimado señor Salguero: 4 A . e na 

Nos es grato participarle a usted queen la Torta General de Socios, en sesió: ión da LOS) . 
Febrero del 2014, tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERAL de la Ci A a 
DE SEGURIDAD Y SUARDIANIA COMSEG CIA. LIDA, por un perio odo je dbs 

En el. ejercicio > de sus. s facultados, usted ejercerá 1 las atribuciones constantes en el artículo .. 
vigésimo cuarto del estatuto social vigente, entre las cuales le corresponde ejercerla 
representación legal, judicial y extrajudicial, de forma individual, de la Compañía, 

- constante de la “escritura de constitución de la” compañía, otorgada. ante el Notario 
- Vigesimocuarto de este cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el nueve de enero 
de dos mil dos (9 de enero de 2002), inserita en el Registro Mercantil des € esta ciudad y 
catón Quito, el catorce de febrero de dos mil dos (14 de febrero de 2002). + 

Le expresamos nuestra sincera felicitación por tan acertada designación. 

Ar 
Atentamente, 

> t 
E 

E e” 3 > 

- Carlos Alberto Barragán Cando 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que emfecede de Gerente General de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA. 
Quito, 03 de Febrer    

Terni. José A a Salguero Ortega. 
£.C. iman 

SEGURIDAD PRIVADA DE ALTO HIVEL 
UETRIZ (NETO Losfróno Conti ESI2 y don Lada Hex TELÉPGRIOS: 254% 32312523 168 -TELEFAX 2505 127 SALARIOS G020 505 231 ¿0887 507 515 

SUCUAGA GUAFALIDIL: Alvosada Sto etope Mz, 1, Zote 2 CELSLASL OSA 564 137 
. SICUESALIERRRA: Sondeo y Gleeitss 1-30 y hiato Loren CELULAR: 0587 307 339 

0, EPT GRE As de Douore y Deyueno TRÍFOMOS: (9032062635 CELSLAR: 0987 508 271 

BÉRTA TEMCURIRUE Posje Gabrido Motel y ismortiss TELÉFIRO: (03) 2567 347 CEUALAD: 0995 855 127 
AGERTÁ LOA: Toba 10 da Agosto entre Ecfiear y Val drricro CELULAR: DP3Y DAD 413 

: aa AGERCEL ESMERALDAS: Cole Bolivar y Piedrotéta TELEFONO: ¡9812722 $76 CELULAR: 0384407 043 
ÁS PM e
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REGISTRO MERCANTE DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DEMISCRPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, GUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 

FECHA DEA 

2. 

DEREPERTORIO: 3365 

07, 

4549 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 1 DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE NOMBRAN 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

JUNTA 

pa os DE REPRESENTANTES: 

NOMBRAMIENTO DE ESE E 

Y GUARDIANIA COMSEG CiA, LTDA. 

   

  

  

  

  

2, 
: . . . 

identificación . Nombres y Ápeñidos Cargo Plazo 

3704432192 JJ SALGUERO ORTEGA JOSE: ERENTE GENERAL - 4 Z2AROS.:- > 

  ARARIA 
   

  

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 

  

| CONST; RMf£ 537 DEL214/02/2002 NOTARIA 24 DEL 05/01/2002 J3L 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA ¡HVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE 

ISSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE, 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 del cantón Quito.” SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

E A 
9 señores David Ricardo Artieda Estrella portador de se é A ¿de / 

10 ciudadanía número uno siete uno cuatro uno uno tres no, > otol Anda 2) 
Jas z Ma? LA 

AS AA 

11 Estefanía Ríos Campaña portadora de la cédula de A húmero 

12 uno siete uno cinco nueve seis uno cero ocho cero a fin que individual o 

13 conjuntamente puedan: Efectuar todos los trámites que sean hecesarios 

14 para el perfeccionamiento del aumento de capital social y reforma del 

15 estatuto social de mi representada y además se dirijan cuando sea 

16 pertinente al Servicio de Rentas Intemas con la finalidad de que obtener el 

17 Registro Único de Contribuyentes actualizado para mi representada 

18 COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA. 

19 Además podrán suscribir y realizar cuanto trámite, escrito y formularios 

20 sea necesario para la obtención del mismo. Usted señora notaria se 

21 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

22 escritura pública.” Firma la minuta la abogada Andrea Estefanía Ríos 

23 Campaña, abogada con matrícula profesional núniero diecisiete guión dos 

24 mil catorce guión trescientos noventa y ocho del Foro de Abogados del 

25 Consejo de la Judicatura” Hasia aquí la minuta que queda elevada a 

26 escritura pública con todo el valor legal. Para la celebración de esta 

27 escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue 

28 el compareciente por mí, la Notana, se ratifica y finma conmigo en unidad 
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SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS D ELA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA.- DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 29 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE. 2 
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dado EEN 

      
NOTARIAT



RAZON: Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominado 
“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA. LTDA.”; de 
fecha veintiocho de marzo del año dos mil catorce; se RESCILIA la Escritura 
Pública antes descrita, mediante Escritura Pública otorgada en mi Registro de 
Escrituras Públicas, de fecha doce de diciembre del año dos mil catorce y que 
consta del presente instrumento público.- 
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